
 

INFORME SECRETARIAL: Medellín, 12 de septiembre de 2023. Señora Juez, le 

informo que la parte demandada se tiene por notificada a través de correo 

electrónico, sin que hiciera pronunciamiento dentro del término concedido para ello. 

Provea. 

 

 

GLORIA LUCIA AYALA CARDONA. 

Asistente. 

 

 

   

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2022 0032500 

 

Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De cara con el informe, NOTIFICADA en debida forma el extremo pasivo, sin que 

dentro del término de traslado efectuara pronunciamiento, se continúa con las 

demás etapas procesales, fijándose el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 am) como 

fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C. Gral del 

P., y seguidamente la de Instrucción y Juzgamiento, que refiere el artículo 373 del 

mismo Estatuto.  

 

Se procede a decretar las pruebas solicitadas, así: 

 

A.) PARTE DEMANDANTE: Solicitó las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES: Se incorporan las aportadas con la demanda. 

 

TESTIMONIALES: Se recibirá el testimonio de la señora MARINA ALAVREZ RIOS 

y DUVIS JUDITH CISNEROS PEÑALOZA, en la misma audiencia, hora y fecha fijada. 



 

INTERROGATORIO DE PARTE: al demandado en la misma audiencia, hora y 

fecha fijada. 

 

 

B.) PARTE DEMANDADA: No contestó 

 

 

C.) DE OFICIO: INTERROGATORIO DE PARTE: Se recibirá el interrogatorio a la 

parte demandante, en la misma audiencia, hora y fecha fijada. 

 

Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada ya que la 

inasistencia sin justa causa les acarreará las consecuencias del numeral 4 del 

artículo 372 del C. G. del P.: 

 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 

celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el 

juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 

pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención 

de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores 

solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes 

necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias 

se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv).” 

 

Toda vez que la audiencia se realizará de manera virtual, a través del aplicativo 

Microsoft Teams, tanto las partes como los apoderados y los testigos, deberán 

contar con los medios tecnológicos necesarios para la realización de la audiencia. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que, con antelación a la audiencia, 

suministre el correo electrónico de las testigos, con el fin de remitirle a través de 

este medio, el enlace de conexión. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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